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			Resumen

			Este volumen es el resultado del trabajo investigativo derivado del VI Congreso de Derecho Internacional, y reúne investigaciones de autores nacionales e internacionales seleccionadas tras una amplia convocatoria abierta. Con un enfoque interdisciplinario, crítico y regional, este libro se organiza en tres grandes secciones temáticas: derecho internacional ambiental, derecho internacional público y derecho internacional económico y privado.

			Con capítulos en español, inglés y portugués, esta obra reafirma la riqueza lingüística de América Latina y su creciente participación en los debates jurídicos globales. Una obra imprescindible para investigadores, estudiantes y profesionales que buscan comprender cómo se entrecruzan los sistemas normativos globales en un mundo marcado por la transformación ambiental, económica y jurídica.

			Palabras clave: derecho ambiental; derecho económico internacional; derecho internacional público; ciencia política y gobierno.

			Interactions between regimes: dialogues between environmental law, economic law, and public international law

			Abstract

			This volume results from research conducted at the VI Congress on International Law and includes works by both national and international authors chosen through an extensive open call for contributions. Using an interdisciplinary, critical, and regional approach, this book is organized into three main thematic sections: international environmental law, public international law, and private international economic law.

			With chapters in Spanish, English, and Portuguese, this work emphasizes the linguistic richness of Latin America and its growing influence in global legal discussions. It is vital reading for researchers, students, and professionals seeking to understand how global regulatory systems intersect in a world undergoing environmental, economic, and legal changes.

			Keywords: environmental law; international economic law; public international law; political science and government.
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			Prólogo


			Ricardo Abello-Galvis*

			Walter Arévalo-Ramírez**

			Gabriel Andrés Concha-Botero***

			Este libro de investigación es el resultado del Congreso de Derecho Internacional de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario, una iniciativa que, como todo este congreso, refleja un esfuerzo sostenido a lo largo de varios años y que hoy alcanza su sexta edición. En él, destacados autores nacionales e internacionales comparten los resultados de sus investigaciones, seleccionadas cuidadosamente tras una amplia convocatoria. Esta obra, además, ha sido posible gracias al apoyo de la Facultad de Jurisprudencia y de nuestros principales aliados: el Colegio de Abogados Rosaristas, la Academia Colombiana de Derecho Internacional (accoldi), la Red Latinoamericana de Revistas y Publicaciones de Derecho Internacional (relaredi) y el Anuario Colombiano de Derecho Internacional (acdi), la delegación en Colombia del Comité Internacional de la Cruz Roja (cicr), el programa Jean Monnet Bridge Watch y el Instituto Iberoamericano de La Haya (iih), junto con su revista Anuario Iberoamericano de Derecho Internacional Penal (anidip).

			Gracias a los múltiples esfuerzos que hicieron posible esta publicación, presentamos Interacciones entre regímenes: diálogos entre el derecho ambiental, el derecho económico y el derecho internacional público. Este libro recopila investigaciones de altísima relevancia, permitiendo, a su vez, presentar las principales voces y aportes a un diálogo latinoamericano orientado a la construcción del derecho. Este espacio, a lo largo de los años, se ha propuesto promover ideas novedosas para el desarrollo del derecho internacional e incorporar perspectivas únicas en la expansión del conocimiento. De esta manera, presentarse ante el mundo como una obra que no solo habla desde el punto de vista colombiano, sino en nombre de toda la región, permite abrir discusiones sobre procesos aún en desarrollo.

			Del mismo modo, reivindicando esa multiculturalidad, esta obra recoge capítulos en español, inglés y portugués, recordándonos la riqueza lingüística de nuestros países y de nuestra región. Durante mucho tiempo, la hegemonía del inglés en la producción académica ha limitado el acceso de grandes doctrinantes a los foros internacionales. Incluso, las mismas decisiones en derecho internacional reflejan tensiones en el uso de los dos idiomas oficiales: inglés y francés. Sin embargo, en los últimos años, hemos observado cómo nuevas obras doctrinales en distintos idiomas comienzan a ganar protagonismo en los principales tribunales internacionales. Por ello, nos enorgullece que este libro, además de representar una convocatoria transfronteriza, refleje también el crecimiento de los objetivos que nos propusimos desde la creación del Congreso de Derecho Internacional.

			El Congreso de Derecho Internacional, por cierto, no sería posible sin sus autores. Entre estudiantes, profesores, jóvenes investigadores, funcionarios, miembros de las Fuerzas Armadas y litigantes, se ha construido una obra colectiva que no resulta ajena a los debates contemporáneos de la segunda década del siglo xxi. Precisamente, como fruto de su más reciente edición, se hizo necesaria la división de los trabajos académicos en dos volúmenes. Este segundo libro se encuentra, asimismo, dividido en tres secciones principales: derecho ambiental, derecho internacional público y derecho internacional económico y privado.

			La primera sección, sobre derecho internacional ambiental, está orientada a discutir temas ambientales más allá del enfoque tradicional de los libros de texto. Estas reflexiones resultan esenciales para una región megadiversa como América Latina. En efecto, se incluyen perspectivas recientes sobre género y equidad intergeneracional, interculturalidad, soberanía sobre los recursos, acceso al agua y exigibilidad transnacional de estos derechos. Esta sección se compone de los capítulos “Entre la soberanía y el patrimonio común de la humanidad: reflexión sobre la gobernanza de los recursos naturales en el contexto de la triple crisis planetaria”, de Santiago Rodríguez Sanmiguel; “The 40th anniversary of the whaling moratorium: a revision on the question of whether whales are a global commons”, de Nicolás E. Buitrago Rey; “Gender perspective in international environmental law: empowering women for sustainability”, de Camila Mies; “Hacia la cristalización del derecho al agua en los sistemas internacionales de protección de derechos humanos”, de Laura Leonor Calderón Fuentes y Juan Manuel Pongutá Forero; “Los derechos de la naturaleza: un giro hacia una dialéctica intercultural y emancipatoria para una nueva perspectiva internacional”, de Daniel Laureano Noguera Santander y Esteban Javier Palacios León; “Impacto jurisdiccional del soft law internacional en la conformación del derecho humano al medio ambiente sano en México”, de Raúl Ruiz Canizales.

			Por su parte, la sección de derecho internacional público inicia con la disputa regional de mayor vigencia ante la Corte Internacional de Justicia (cij): Guyana c. Venezuela. A partir de ahí, se analizan las instituciones del derecho internacional y sus procedimientos, sus logros y fracasos, con el fin de cuestionar críticamente el orden internacional. Esta sección se compone de los capítulos “Laudos arbitrales y solución pacífica de controversias: el caso Guyana c. Venezuela ante la Corte Internacional de Justicia”, de varios autores, investigación de la Maestría en Derecho Internacional (2025-I) de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario; “El estatus jurídico de las organizaciones internacionales a la luz del deber de protección: ¿un hecho explícito e histórico o un nuevo reto para el derecho internacional?”, de Camilo Riaño Tovar; “La crisis del orden internacional liberal y su incidencia en las fuentes del derecho internacional público”, de Daniel Stefano Salazar Urbina; “Direito à paz como fundamento do direito internacional público: um estudo da Primeira Conferência de Paz de Haia de 1899”, de André Luiz Valim Vieira; “Poderes inherentes de la Corte Internacional de Justicia y estrategia de litigio”, de Pablo Andrés Aponte González y Juan José Hurtado Calderón.

			Finalmente, la sección sobre derecho internacional económico y privado explora los desafíos contemporáneos propios de la interdependencia global, la transformación tecnológica y las tensiones generadas por el afán de regulación, tanto a nivel nacional como internacional. Esta parte ofrece una visión crítica y evolutiva del derecho privado, evidenciando su aplicación más allá del conflicto de leyes. Se compone de los capítulos “Codificación, políticas públicas y otros fantasmas del derecho internacional privado colombiano”, de Daniel Rojas-Tamayo; “El caso Kelly, las relaciones chileno-argentinas y el derecho internacional privado”, de Sergio Cortés Beltrán; “Protección de inversiones extranjeras y sostenibilidad ambiental: explorando la intersección del sistema de solución de controversias entre inversionistas y Estados con los recientes compromisos ambientales a nivel internacional”, de Juan Pablo Gómez Moren; “Los tratados comerciales signados por México ante la reforma constitucional que modifica las reglas pactadas”, de Agustín E. Carrillo Suárez y Eréndira Salgado-Ledesma; “Ley aplicable a la venta internacional de tókenes no fungibles”, de William Fernando Martínez Luna; “El papel de la empresa privada en el combate de la delincuencia transnacional organizada”, de Víctor Hugo Guerra Hernández; “El documento notarial en la representación transnacional y las nuevas tecnologías”, de Clarissa Fonda; “El derecho internacional privado de la Unión Europea en las relaciones patrimoniales de matrimonios y uniones registradas”, de Isidoro Antonio Calvo Vidal.

			Esperamos que esta obra inspire nuevas discusiones y debates dentro de la comunidad latinoamericana de derecho internacional. Trabajos como el de los distintos sectores que contribuyeron a hacer posible esta publicación permiten nutrir a individuos dispuestos a construir, replantear y mejorar la justicia internacional y las instituciones globales. Precisamente, en lugar de abordar los acontecimientos de los últimos años como una crisis, este libro da testimonio de que tales eventos son, en realidad, oportunidades para presentar nuevas alternativas ante un mundo en constante transformación.
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			Entre la soberanía y el patrimonio común de la humanidad: reflexión sobre la gobernanza de los recursos naturales en el contexto de la triple crisis planetaria


			Santiago Rodríguez Sanmiguel*

			Resumen: La humanidad está enfrentando una serie de desafíos ambientales globales, como el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la contaminación, conocidos en conjunto como la triple crisis planetaria. Abordar eficazmente esta coyuntura requiere una gestión adecuada de los recursos naturales. No obstante, el concepto tradicional de soberanía estatal ha facilitado la sobreexplotación de estos recursos, tanto dentro como fuera de la jurisdicción nacional de los Estados. Este capítulo pretende explorar cómo debe adaptarse el paradigma de la soberanía estatal y qué papel debe desempeñar el patrimonio común de la humanidad, como excepción al concepto de soberanía, y otros modelos de gobernanza en la gestión sostenible de los recursos naturales.

			Palabras clave: soberanía estatal sobre los recursos naturales, patrimonio común de la humanidad, bienes públicos globales, gobernanza, triple crisis planetaria.

			Abstract: Humanity is currently confronting a series of global environmental challenges, such as climate change, biodiversity loss, and pollution, collectively known as the “triple planetary crisis.” Effectively addressing this juncture requires proper management of natural resources. However, the traditional concept of state sovereignty has facilitated the overexploitation of these resources, both within and beyond national jurisdiction. This research aims to explore how the paradigm of state sovereignty should adapt and what role should be played by the common heritage of mankind, as an exception to the sovereignty concept, and other governance models in the sustainable management of natural resources.

			Keywords: state sovereignty over natural resources, common heritage of mankind, global commons, governance, triple planetary crisis.

			Introducción


			El 22 de abril de 2022 (Día de la Tierra) el secretario general de las Naciones Unidas, António Guterres, manifestó que el mundo se enfrenta a una “triple crisis planetaria”, que comprende la emergencia climática, como lo denominó posteriormente, la pérdida de biodiversidad y la contaminación. Esta coyuntura amenaza la vida de millones de personas que habitan la Tierra.1 Ejemplos de las consecuencias de esta crisis son el aumento de la temperatura del planeta en 1,1 ºC, situación que ha exacerbado fenómenos meteorológicos extremos y el aumento del nivel del mar;2 el incremento en el riesgo de pérdida de biodiversidad, hasta el punto de que aproximadamente un millón de especies están en peligro de extinción, y entre 1950 y 2017 aproximadamente 7000 toneladas de plástico de las 9200 producidas en ese periodo no fueron gestionadas adecuadamente y muchas terminaron arrojadas o en vertederos.3

			Ante esta situación, la comunidad internacional ha mostrado preocupación y ha adoptado diferentes instrumentos jurídicos internacionales para enfrentar esta triple crisis. En materia de cambio climático, la hoja de ruta la traza el Acuerdo de París (2015),4 relacionado estrechamente con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1992). En cuanto a la pérdida de biodiversidad, el tratado internacional más relevante y de mayor alcance es el Convenio sobre la Diversidad Biológica (cdb) (1992). Tras la decimoquinta reunión de la Conferencia de las Partes (cop) del cdb, se adoptó el Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal, que contempla 4 objetivos y 23 metas para materializar los objetivos del cdb ante 2030 y 2050.

			Además, se destaca que, en junio de 2023, se adoptó el Acuerdo en el marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar relativo a la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad Biológica Marina de las Zonas Situadas Fuera de la Jurisdicción Nacional (Acuerdo bbnj, por sus siglas en inglés), que representa un enorme avance en la protección de la diversidad biológica marina. Por último, para evitar la contaminación, se han adoptado tratados internacionales sobre residuos peligrosos y sustancias químicas, como el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación (1989), el Convenio de Rotterdam para la Aplicación del Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional (1998) y el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (2006). Cabe señalar que actualmente se está negociando el tratado global contra la contaminación por plástico.

			A pesar de estos compromisos, la desmedida explotación de los recursos naturales continúa y la soberanía individualista de los Estados sigue imperando, relegando los esfuerzos de soluciones derivadas del multilateralismo. En ese sentido, este capítulo pretende abordar las siguientes dos preguntas: ¿el derecho internacional debe cambiar el paradigma de la soberanía de los Estados sobre los recursos naturales ante la inminente crisis? y ¿qué papel deben desempeñar los modelos de gobernanza como el patrimonio común de la humanidad (pch)?

			Para responder a estos interrogantes, este capítulo se dividirá en dos secciones. Por una parte, se abordará el concepto y los límites de la soberanía de los Estados sobre los recursos naturales; por otra, la evolución de la figura del pch como excepción a la regla general de soberanía de los Estados, así como su rol y el de otros modelos de gobernanza en la gestión de los bienes públicos globales ambientales.

			Concepto y límites de la soberanía de los Estados sobre los recursos naturales


			A partir de la Paz de Westfalia de 1648, el orden internacional cambió tangencialmente. Después de la adopción de los tratados de Münster y Osnabrück, los Estados se convirtieron en los protagonistas de las relaciones internacionales, y así secularizaron la escena internacional y reconociendo a la soberanía y la igualdad de los Estados como el paradigma del derecho internacional clásico.5

			En el siglo xx, este concepto tuvo un mayor desarrollo y empezó a consolidarse expresamente a partir de diferentes instrumentos internacionales. La Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados de Montevideo (1933) y la Carta de las Naciones Unidas (1945) son ejemplos que representan los antecedentes más importantes, sin ser los únicos, del concepto de soberanía en el derecho internacional de la época. La primera, a pesar de no mencionar explícitamente el concepto de soberanía, reconoce que los Estados tienen el derecho de “defender su integridad e independencia, proveer a su conservación y prosperidad y, por consiguiente, de organizarse como mejor lo entendiere, legislar sobre sus intereses, administrar sus servicios y determinar la jurisdicción y competencia de sus tribunales” (art. 3). La segunda dispone que las Naciones Unidas “está[n] basada[s] en el principio de la igualdad soberana de todos sus miembros” (art. 2.1). Además, determina que “ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados” (art. 2.7).

			Posteriormente, a partir de los diferentes procesos independentistas en el mundo, se desarrolló en profundidad el concepto de soberanía, debido a que los nuevos países independientes manifestaron que no bastaba ser titular de una mera soberanía política para alcanzar los objetivos de sus respectivos proyectos de Estado. Así, poco a poco, se empezó a reconocer el aspecto económico en el contenido de soberanía estatal, incluso, la soberanía de los Estados sobre los recursos naturales.6 De ahí surgió la doctrina conocida como “soberanía permanente de los Estados sobre los recursos naturales”, que, de acuerdo con la Resolución 1803 de 1962, titulada “Soberanía permanente sobre los recursos naturales” de la Asamblea General de las Naciones Unidas, es un elemento de la libre determinación de los Estados.

			En concreto, la soberanía permanente de los Estados sobre los recursos naturales implica el derecho de los Estados a poseer, usar, disponer, regular y expropiar o nacionalizar los recursos naturales en línea con las políticas nacionales.7 En otras palabras, y con base en instrumentos como la Resolución 3281 de 1974 titulada “Carta de derechos y deberes económicos de los Estados”, puede inferirse que el contenido principal de esta soberanía consta del derecho de propiedad sobre los recursos naturales, aunque no se exprese explícitamente; el derecho al control sobre estos, es decir, la potestad de regular su uso y acceso, legislativa o administrativamente, y el derecho de nacionalización o expropiación, siempre y cuando se cumpla con los estándares internacionales respectivos.8

			El reconocimiento de la soberanía permanente de los Estados sobre los recursos naturales ha sido una lucha liderada por los Estados en vías de desarrollo, considerando que lograr que se reconozca el ámbito económico, específicamente el relacionado con la gestión de los recursos naturales, permitiría que estos Estados, tras un proceso de independencia, con fundamento en la igualdad de los derechos de los pueblos y su derecho a disponer de sí mismos,9-10 puedan llevar a cabo soberanamente sus proyectos particulares. No obstante, mientras los Estados en vías de desarrollo procuran que se les reconozca el mejor estatus posible de esta figura en el derecho internacional, otras posiciones, especialmente de los Estados desarrollados, consideran que no tiene valor jurídico.11

			Pese a que el contenido del concepto de soberanía permanente de los Estados sobre los recursos naturales sigue siendo cuestionado y no hay consenso sobre este, la doctrina paulatinamente se reconoció mediante diferentes resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y tratados internacionales. En primer lugar, la Resolución de 1803 de 1962 de la Asamblea General de las Naciones Unidas contempló expresamente la noción de soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos naturales, que, correlativamente, debe ejercerse en interés del desarrollo nacional y bienestar del pueblo (frase resolutiva 1). Uno de los fundamentos de esta resolución fue la Declaración de Belgrado de 1961, en la que los denominados países no alineados reafirmaron su reconocimiento al derecho de todos los pueblos a disponer de manera libre de sus recursos naturales, considerando en todo caso las obligaciones derivadas de la cooperación internacional, siendo estas bases moderadas y equilibradas frente a las exigencias del derecho internacional y los intereses nacionales.12

			En segundo lugar, con la adopción del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pidesc) (1966), se contempló que los pueblos pueden disponer libremente de sus recursos naturales, sin perjuicio de sus obligaciones internacionales, y, en ningún caso, podrá privárseles de sus propios medios de subsistencia (art. 1.2). Posteriormente, la Asamblea General de las Naciones Unidas emitió la Declaración sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional a través de la Resolución 3201 de 1974. Este instrumento contempló la soberanía permanente de los Estados sobre los recursos naturales como un principio del nuevo orden económico internacional; empero, no estuvo acompañada del calificativo “inalienable”. Por esta razón, dicha declaración fue adoptada sin mayor oposición de los Estados desarrollados.13 En ese mismo año, se adoptó la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados contemplada en la Resolución 3281 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. En esta resolución, se pretendió expresar el contenido de la Resolución 1803 de 1962 desde el punto de vista de los deberes y derechos de los Estados y reconoció la soberanía estatal sobre las actividades económicas (art. 2).14

			En cuanto a los deberes, establece el deber estatal de promover el desarrollo del pueblo (art. 7) y el deber de proteger, preservar y mejorar el medio ambiente para salvaguardar a las futuras generaciones y evitar la producción de daños ambientales a otros Estados o a zonas más allá de la jurisdicción de los Estados (art. 30). Considerando que esta resolución va más allá del statu quo del derecho internacional del momento al extender el concepto de soberanía permanente de los Estados sobre los recursos naturales con el adjetivo “inalienable”, no fue aceptada por los Estados desarrollados y no reconocen que tenga algún valor legal.15

			Años después, el debate sobre la soberanía de los recursos naturales se llevó a cabo en el marco de negociaciones de tratados internacionales ambientales, en las que se destacó la tensión entre los denominados norte global y sur global. Por ejemplo, dentro de la negociación del cdb, los Estados en vías de desarrollo tenían una postura consistente en que las obligaciones de conservación de la biodiversidad no podrían representar una restricción al derecho al desarrollo, siendo esto una posible nueva forma de colonialismo.16 A partir de esta discusión, se estableció el artículo 3 del cdb, que contempla la soberanía de los Estados sobre los recursos naturales, tendencia que se extendió en el derecho internacional ambiental.

			Ahora bien, en el contexto de la triple crisis, se ha criticado la noción de soberanía absoluta, ya que esta perspectiva ha conllevado la sobreexplotación de los recursos naturales y la degradación ambiental,17 sin considerar la interdependencia de los Estados, el deber de cooperación o los intereses de los Estados aguas abajo. Por ende, progresivamente el derecho internacional ha desarrollado la doctrina de la soberanía limitada.18

			El primer límite para considerar son los derechos de los demás Estados. De acuerdo con la Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados de Montevideo, el ejercicio de los derechos en cabeza de los Estados tiene como límite el ejercicio de los derechos de otros Estados, según el derecho internacional (art. 3). A causa de esta premisa, surgió en el derecho internacional ambiental la no harm rule, o regla de no causación de daño, que implica la prohibición de los Estados de no causar daño ambiental transfronterizo. Uno de los primeros antecedentes de esta regla es el caso de arbitraje Trail Smelter (ee. uu. vs. Canadá) de 1941,19 cuyos hechos consistieron en la contaminación del aire y diferentes impactos a la salud de ciudadanos estadounidenses a causa de las emisiones generadas por fundidoras canadienses de zinc y plomo. En la decisión, se determinó que, bajo los principios del derecho internacional, así como del derecho de Estados Unidos, ningún Estado tiene derecho a utilizar o permitir el uso de su territorio de tal manera que genere daños en el territorio de otro Estado.20 Esta regla se consolidó en instrumentos esenciales para el derecho internacional ambiental, como la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (Declaración de Estocolmo) (1972) (principio 21) y la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992) (principio 2) con una redacción similar.

			A partir de esta regla, consuetudinariamente han emergido obligaciones en cabeza de los Estados cuando se presenta un riesgo significativo de daño transfronterizo. Estas obligaciones se contemplan en el Proyecto de artículos sobre prevención del daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas de la Comisión de Derecho Internacional (cdi) de 2001, que son la debida diligencia en el marco del principio de prevención (art. 3); cooperar de buena fe para evitar este tipo de daño (art. 4); tomar las medidas necesarias para establecer mecanismos de monitoreo (art. 5); solicitar autorización cuando una actividad implique riesgos significativos de daño transfronterizo; llevar a cabo una evaluación de impacto ambiental para que se emita la autorización mencionada (arts. 6 y 7), entre otras. Cabe resaltar que estas obligaciones tienen carácter consuetudinario y han sido analizadas por diferentes tribunales internacionales. Algunas de las decisiones más recientes han sido los casos ante la Corte Internacional de Justicia (cij) entre Costa Rica y Nicaragua (2015) sobre la navegación en el río San Juan, la presencia militar nicaragüense en territorio costarricense y los daños ecológicos causados por la construcción de una carretera.21

			Con base en el mismo fundamento de la no harm rule,22 el derecho internacional de las aguas ha establecido otras obligaciones para aquellos Estados que compartan cursos de aguas transfronterizos. Estas obligaciones propias de los escenarios en los que se cuenta con recursos naturales compartidos se contemplan en instrumentos como la Convención sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación (1997), entre las cuales se encuentran la utilización y participación equitativa y razonable de las aguas (art. 5), adoptar todas las medidas apropiadas para evitar que se susciten daños sensibles (art. 7), la notificación relativa a las medidas previstas que puedan tener efectos adversos (art. 12), entre otras. Las bases de estas obligaciones, aparte de la no harm rule, son el principio de cooperación y de igualdad soberana.23

			Estos son los límites de la soberanía basados en la premisa de la protección de los derechos de los demás Estados. No obstante, existen límites derivados de los deberes correlativos del derecho estatal de la soberanía sobre los recursos naturales. Desde la Resolución 1803 de 1962 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, se establece que la soberanía se ejerce en función del interés nacional y del desarrollo (frase resolutiva 1). En ese sentido, su uso no puede ser arbitrario y debe estar ligado al bienestar de la población del Estado.

			Por otra parte, en la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, se contempla el deber de los Estados de “la protección, la preservación y el mejoramiento del medio ambiente para las generaciones presentes y futuras” (art. 30). Podría pensarse en este como un nuevo límite a la soberanía de los Estados; empero, como se relaciona directamente con las reglas de prevención del daño transfronterizo conforme al contenido posterior de la disposición, no es claro si este deber también implica la protección del medio ambiente del Estado.24

			Una vez analizada la evolución y los límites de la soberanía de los Estados sobre los recursos naturales, se abordará la excepción de la noción de soberanía de los Estados: el pch, figura que, entre otras implicaciones, pretende proteger y gestionar los bienes públicos globales, concepto ambiguo que se refiere, en un sentido amplio, a “espacios, recursos, procesos y utilidades que poseen un valor económico, científico, ambiental, cultural o estético para la colectividad”.25 Por ende, considerando el contexto de triple crisis planetaria, es pertinente abordar el desarrollo y la aplicación de esta institución del derecho internacional.

			Evolución de la noción de pch como excepción a la soberanía de los Estados sobre los recursos naturales

			El paradigma de soberanía westfaliana fue uno de los ejes del derecho internacional clásico. Esta etapa del derecho internacional se caracterizó por prevalecer a los Estados soberanos como núcleo de las relaciones internacionales. La excepción de esta soberanía se aplicó en los denominados bienes públicos globales (global commons), en los cuales preponderó, en su momento, la preocupación relativa al libre paso sobre las ambiciones territoriales de las potencias de la época. Gradualmente, estas zonas fueron reguladas en mayor o menor medida por la figura del pch, que implica, en principio, que la humanidad es soberana sobre estos bienes comunes y, por tanto, ningún Estado puede ejercer soberanía en estas zonas.26 Este acápite abordará los antecedentes, el concepto, las implicaciones y los ejemplos prácticos del pch.

			Antecedentes y origen jurídico


			Los primeros antecedentes del pch se remontan a elucubraciones de Francisco de Vitoria (uno de los padres del derecho internacional clásico). Este referente de la Escuela de la Universidad de Salamanca, inspirado en el derecho romano, identificaba la existencia de una auctoritas totius orbis, referente a la noción de unidad del género humano o comunidad natural universal que precede a todas las naciones. Específicamente, algunos autores consideran que la inspiración de Vitoria en este concepto proviene de las reflexiones de Ulpiano, quien se refirió al agua, el aire y los mares como elementos sobre los cuales nadie podría considerarse dueño y que son de uso común de la humanidad.27

			Otro antecedente importante fueron los planteamientos expresados por Hugo Grocio, otro de los padres del derecho internacional clásico, en su obra Mare liberum. Este autor defendía la idea de libertad de navegación de las embarcaciones alrededor del mundo y la no aprehensión de los océanos por parte de ninguna potencia. Uno de los puntos de partida de Grocio para soportar esta idea consistió en afirmar que aquello que no puede ser aprehendido no puede estar sujeto a propiedad.28 Estos argumentos se impusieron sobre los planteamientos de Selden, quien defendía el uso exclusivo y soberano (Mare clausum) de Inglaterra en el mar del Norte.29 Este es un antecedente de uno de los elementos que componen el pch: la no apropiación y exclusión de soberanía.

			El antecedente que trazó los lineamientos del pch en el derecho internacional fue la nota verbal emitida por la misión observadora permanente de la Soberana Orden de Malta y dirigida al secretario general de las Naciones Unidas el 17 de agosto de 1967. A través de esta nota, se solicitó que se adoptara un instrumento internacional que limitara el uso de los fondos marinos y oceánicos a aquellos que conlleven exclusivamente fines pacíficos.30 Arvid Pardo, embajador de Malta y líder de aquella misión, fue quien presentó la propuesta, por lo que algunos lo conocen como el “Grocio de los fondos marinos”.31 Pardo argumentó, entre otros aspectos, que la utilización del pch deberá considerar las necesidades de los Estados desarrollados y los Estados en vías de desarrollo,32 siendo esto reflejo de otro de los elementos que conforman el pch: la gestión racional de los recursos y el reparto equitativo en beneficio de toda la humanidad.

			Los argumentos presentados por el embajador repercutieron en la adopción por la Asamblea General de las Naciones Unidas de la Resolución 2749, que incorpora la Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. Este instrumento reconoció explícitamente que esta zona y sus recursos son pch (frase resolutiva 1). Si bien esta declaración puede considerarse un hito en la evolución del concepto de pch en el derecho internacional, es un instrumento de derecho blando (soft law), por lo cual en sí misma no es vinculante. Sin embargo, cabe aclarar que podría reflejar elementos de la costumbre internacional (fuente vinculante), como la práctica estatal o la opinio iuris.

			En todo caso, ulteriormente el concepto de pch se incorporó en fuentes vinculantes del derecho internacional, como los tratados internacionales. Primeramente, el derecho del espacio ultraterrestre es una de las ramas del derecho internacional que más implementa conceptos próximos a la noción de pch. Ahora bien, cabe resaltar que el único que reconoce expresamente el pch es el Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes (1979), respecto de la Luna y sus recursos naturales (art. 11.1).

			Retomando asuntos propios del derecho del mar y su relación con el pch, se destaca que, en las primeras dos conferencias de las Naciones Unidas sobre derecho del mar, no se hizo referencia a los fondos marinos que yacen más allá de la jurisdicción nacional de los Estados. El instrumento que traza la evolución de los principios aplicables a estas zonas de los océanos fue la declaración mencionada; empero, su carácter no vinculante fue uno de los factores que suscitó la necesidad de convocar la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar.

			El resultado de las negociaciones fue la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (Convemar), que no fue adoptada por consenso, sino que se recurrió a una votación, en la que 130 Estados votaron favorablemente, 4 votaron en contra (incluso Estados Unidos) y 17 se abstuvieron.33 Uno de los móviles de las abstenciones y los votos en contra fue precisamente el régimen jurídico contemplado en la Convemar para la exploración y explotación de recursos en la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos. Por una parte, de acuerdo con el artículo 136 de la Convemar, “la zona y sus recursos son patrimonio común de la humanidad”, y así contemplar el pch en un instrumento vinculante de derecho del mar. Por otra parte, el artículo 137 del mismo tratado dispone que los recursos de la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos pertenecen a la humanidad como un todo y que solo se podrá acceder a ellos conforme a las normas establecidas en la Convemar.

			Así, por primera vez se creó mediante un instrumento vinculante una organización que actuaría en nombre de la humanidad para gestionar recursos considerados pch (Autoridad Internacional de Fondos Marinos [isa, por sus siglas en inglés]), hecho inédito hasta ese momento en el derecho internacional. Esto, de acuerdo con gran parte de la doctrina, conllevó que la delegación de Estados Unidos votara en contra de la Convemar, toda vez que no consideraba que el sistema pudiera facilitar un aprovechamiento ordenado y productivo de los recursos que yacen en la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos.34

			Esta falta de consenso provocó que el concepto de pch, como se esbozó inicialmente, no pudiera ser plenamente aplicado a través de la Convemar en la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos. Incluso, el régimen fue modificado mediante el Acuerdo de 1994 relativo a la aplicación de la parte xi de la Convemar. Este tratado posterior cambió la naturaleza de la isa, restringió la obligación de transferencia de tecnología y adaptó el Mecanismo de Facilitación (chm, por sus siglas en inglés), de tal forma que fuera más compatible con la actividad económica privada, aspectos que limitaron la aplicación de la institución original del pch,35 considerando, además, que este tratado y la Convemar deben interpretarse y aplicar en conjunto, hasta el punto de que quien ratifique de manera subsecuente la Convemar se vincula a su vez a este acuerdo.36

			En ese sentido, en los dos instrumentos vinculantes que se reconoce expresamente el concepto de pch son el Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes (1979) y la Convemar (1982). Ahora bien, posteriormente se adoptaron otro tipo de instrumentos que, si bien no son vinculantes en sí mismos o no mencionan expresamente el pch, son relevantes para identificar la evolución de los fundamentos de la figura y el nuevo rol que esta puede asumir ante la denominada triple crisis planetaria.

			Por ejemplo, el pch se aproxima a la idea de desarrollo sostenible abordada en el Informe Brundtland, es decir, un desarrollo que no solo considere a las generaciones presentes, sino a su vez a quienes están por nacer, a las generaciones futuras.37 La relevancia del concepto de equidad intergeneracional ha sido tal, especialmente en el derecho internacional ambiental, que actualmente algunos autores consideran que los intereses de las generaciones futuras son un elemento del pch.38

			Por otro lado, una de las bases de la noción de pch no abordadas expresamente aún es el “interés común de la humanidad”. Ya se mencionó cómo Vitoria ­reconocía la existencia de intereses que iban más allá de aquellos de las naciones. Mucho ­tiempo después, Alexandre Charles Kiss identificó un interés que se extiende más allá de los Estados en particular, cuyo titular son las generaciones futuras.39 Este interés se manifiesta en la adopción de instrumentos como el Compromiso Internacional sobre Recursos Fitogenéticos de 1983, que estimó patrimonio de la humanidad (no pch) los recursos fitogenéticos, considerando que son esenciales para la seguridad alimentaria de la humanidad y para salvaguardar la equidad intergeneracional.40 Ahora bien, de acuerdo con Kiss, el pch es la materialización del interés común de la humanidad.41 Sin embargo, otros autores, aparte de considerarlo base del pch, lo toman como una forma diferente de gestionar los global commons, que implica equilibrar la soberanía con la protección del medio ambiente, sin restringir la apropiación de estos bienes por parte de los Estados.42 Este aspecto se explicará más adelante.

			En suma, el pch tiene sus bases, entre otros aspectos, en la existencia de ­intereses que trascienden las particularidades de cada nación y están en cabeza de toda la humanidad. Además, la figura mayoritariamente recae sobre bienes que, desde el derecho internacional clásico, podrían considerarse res communis, como ciertos recursos que yacen en aguas más allá de la jurisdicción de los Estados. Asimismo, el pch también se basa en la posibilidad de que ningún Estado sea excluido de los beneficios derivados del aprovechamiento de un bien común de la humanidad, por lo que reducir la asimetría entre Estados desarrollados y en vías de desarrollo es una de las bases recientes del concepto. Por último, en atención al carácter limitado de los recursos, el pch, en los últimos años, se ha relacionado con los conceptos de desarrollo sostenible y equidad intergeneracional, por lo que son fundamentos relativamente nuevos de la figura, especialmente en asuntos medioambientales. Una vez descritos los antecedentes y el origen jurídico del pch, se analizarán los elementos que componen esta institución del derecho internacional contemporáneo, así como las implicaciones de su aplicación.

			Concepto e implicaciones del pch

			El pch es una institución que pone de presente el tránsito entre el derecho internacional clásico y el derecho internacional contemporáneo. Esta figura pretende ir más allá de la clásica soberanía individualista y se acerca más a una perspectiva igualitaria y cooperativa. Además, el pch pretende que la explotación de los recursos naturales en áreas fuera de la jurisdicción de los Estados se realice para toda la humanidad y con el respectivo reparto de beneficios.43

			La figura surge como una alternativa para solucionar a escala internacional la tragedia de los comunes, concepto propio de la economía, cuyo promotor más reconocido fue el ecólogo George Hardin. Para entender el concepto, es pertinente afirmar que los bienes comunes no tienen un propietario específico y que cualquiera puede utilizarlos sin tener a su favor derechos de exclusión. Así, la tragedia podría entenderse como la explotación de los recursos de los bienes comunes persiguiendo el interés individual (noción clásica de la soberanía), sin considerar las afectaciones que perjudiquen el bien común.44 Considerando este problema, el pch pretende evitar esta sobreexplotación, gestionando el uso de los bienes comunes a partir de una administración internacional, con límites y respetando el reparto equitativo de beneficios para la humanidad.

			Dicho esto, debe destacarse que existen dos corrientes de pensamiento frente a esta figura. Por una parte, hay una posición que busca una libertad de exploración y explotación individual, fortaleciendo la institución de la soberanía, siendo los Estados con mayores avances tecnológicos los que puedan acceder más fácilmente a estos recursos, cuyos resultados de investigación beneficiarían a la humanidad, posición de los Estados desarrollados. Por otra parte, la posición contraria prevalece en la explotación comunal y la gestión internacional de estos recursos, cediendo a la institución tradicional de soberanía para fortalecer la administración colectiva de los bienes comunes y repartir equitativamente entre todos los Estados los beneficios derivados de la explotación de estos bienes, posición de los Estados en vías de desarrollo.45 Más allá de estas dos posiciones, es pertinente afirmar que el óptimo funcionamiento del pch dependerá de la cooperación y el respeto a los consensos alcanzados en el marco del multilateralismo; de lo contrario, si solo ciertos Estados están dispuestos a cumplir con la institución, la tragedia de los comunes continuará.

			Sin embargo, cabe aclarar que actualmente no hay consenso sobre la definición del pch ni es uniforme su aplicación en los diferentes regímenes de derecho internacional.46 Si bien algunos consideran esto una deficiencia del sistema internacional, puede que la adaptabilidad de diferentes formas o niveles de aplicación, según el bien común en cuestión, sea una ventaja para alcanzar los objetivos que pretende la figura. En todo caso, pese a la ausencia de definición unánime, a partir de la declaración del embajador Arvid Pardo, pueden extraerse los principios que conllevan las implicaciones de declarar algún recurso o espacio de la Tierra como pch. Los principios son los siguientes:47

			•No apropiación y exclusión de soberanía

			•Uso pacífico

			•Libertad de acceso, exploración e investigación científica

			•Gestión racional de los recursos y reparto equitativo en beneficio de toda la humanidad

			•Gestión mediante un mecanismo internacional

			Ahora bien, algunos autores incluyen otro principio referente a la consideración de las generaciones futuras en el momento de llevar a cabo la exploración y explotación de los bienes declarados como pch.48 En atención a estos principios, se analizarán casos específicos de la aplicación del pch, con el fin de identificar desafíos y oportunidades de la figura ante la actual triple crisis planetaria.

			Casos particulares de aplicación del pch

			Los casos que se analizarán son el espacio ultraterrestre, los fondos marinos y oceánicos en áreas fuera de la jurisdicción de los Estados (abnj, por sus siglas en inglés), el Ártico, la Antártida y los recursos genéticos marinos en abnj, sin perjuicio de posibles nuevos bienes públicos globales que pueden acercarse a la categoría de pch, como el ciberespacio o el genoma humano.49

			Espacio ultraterrestre


			A partir de la carrera espacial entre Estados Unidos y la Unión Soviética en la Guerra Fría, surgió una inminente necesidad de regular la actividad humana en el espacio ultraterrestre. El resultado fue la adopción de diferentes instrumentos que reconocen ciertos atributos del espacio ultraterrestre para considerarlo pch. En primer lugar, la Declaración de los principios jurídicos que deben regir las actividades de los Estados en materia de exploración y utilización del espacio ultraterrestre (1963) esboza las primeras bases de la noción de pch aplicada al espacio sideral, como la utilización y exploración en provecho de toda la humanidad (principio 1), la exploración y utilización libre y en condiciones de igualdad por parte de todos los Estados (principio 2), la no apropiación nacional mediante reivindicación de soberanía (principio 3), entre otros.

			Estos principios se consolidaron en el Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes (1967), también conocido como Tratado General del Espacio.50 En este tratado, se estableció, además de los principios mencionados, que este espacio y los cuerpos celestes están abiertos a la investigación científica (art. 1), que su utilización y exploración deben realizarse exclusivamente con fines pacíficos (arts. 3 y 4) y sin producir contaminación nociva ni cambios desfavorables en el medio ambiente de la Tierra, etc. Vale la pena resaltar que este instrumento jurídico vinculante implementa un lenguaje que destaca conceptos como el de humanidad, innovadores en el derecho internacional de la época.51

			Después del Tratado General del Espacio, se adoptaron otros tratados como el abordado Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes, que considera la Luna y sus recursos naturales como pch y contempla que estos no pueden ser propiedad de ningún Estado, previendo que su utilización se realizará conforme al derecho internacional, reconociendo implícitamente que después se desarrollaría un régimen internacional de gestión de estos recursos.

			En ese sentido, el espacio ultraterrestre cumple con todos los elementos del pch. Las negociaciones que culminaron en los instrumentos que consideran esta zona como pch fueron menos controversiales que aquellas referentes a otros bienes públicos globales, como la Antártida. Esto puede deberse a que el progreso tecnológico del momento no permitía acceder fácilmente a los recursos que yacen en el espacio ultraterrestre, por lo que puede que en un futuro, cuando sea más asequible el acceso a estos recursos, la categoría de pch se ponga en entredicho.52 Aun así, actualmente este es un ejemplo ostensible de este modelo de gobernanza, especialmente la Luna y sus recursos naturales.

			Los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional


			El régimen jurídico contemplado en la Convemar sobre los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos, es uno de los más desarrollados en el derecho internacional en relación con la figura del pch. Uno de los aspectos más emblemáticos de este régimen es la isa, organización a la que la Convemar le otorgó la facultad de regular o llevar a cabo la exploración y explotación de recursos en la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos (art. 153 y ss.), siendo un ostensible ejemplo de gestión internacional. Además, se destacan otros elementos, como el aprovechamiento de los recursos de la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos en favor de toda la humanidad (art. 140), la utilización de la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos con fines exclusivamente pacíficos (art. 141), la libertad de investigación científica marina (art. 143) y la gestión racional reflejada en la protección del medio marino y la vida humana (arts. 145 y 146).

			De esta forma, este régimen cumpliría plenamente con los elementos de la categoría pch. No obstante, factores como la iniciativa de algunos Estados desarrollados de otorgar licencias de exploración y explotación en estas zonas unilateralmente restringen y debilitan la aplicación de este modelo de gobernanza.53 Así, pese a contar con un régimen muy desarrollado en aspectos teóricos, sin cooperación multilateral, sus objetivos difícilmente se podrán materializar, especialmente en el reparto de beneficios en favor de toda la humanidad.

			La Antártida


			La Antártida es un territorio que ha despertado el interés geopolítico de diversos Estados a lo largo del siglo xx. De tal nivel fue el interés que siete Estados realizaron reclamos de soberanía sobre porciones de esta zona de la Tierra (Australia, Chile, Francia, Nueva Zelanda, Argentina, el Reino Unido y Noruega), con base en argumentos relacionados con descubrimiento, proximidad geográfica, ocupación, entre otros.54 En el marco de las tensiones suscitadas en la Guerra Fría entre Estados Unidos y la Unión Soviética, la Antártida empezó a adquirir una importancia militar potencial, razón por la que emergió la necesidad de celebrar un tratado internacional para constituir un régimen jurídico antártico,55 con el fin de, entre otros asuntos, llegar a acuerdos sobre la utilización de la Antártida con fines exclusivamente pacíficos.

			De esta manera, se adoptó el Tratado Antártico (1959), y así se creó un régimen jurídico de coadministración en cabeza de las partes contratantes que busca abordar asuntos, como la investigación científica, el uso pacífico, la protección de los recursos naturales, entre otros asuntos con incidencia en el continente antártico.56 Ahora bien, este tratado no forzó a las partes contratantes a renunciar a las reclamaciones precedentes de soberanía territorial, empero, tampoco obligó a que desistieran de estas (art. 4). En ese sentido, la Antártida no cumpliría con el requisito del pch de no apropiación soberana por parte de los Estados.

			Otro aspecto relevante de este tratado es su sistema de gestión, dado que para algunos es un sistema oligárquico de administración.57 Esto se debe a que solo doce Estados son partes contratantes, considerando que el tratado solo permite la adhesión de un Estado cuando se “demuestre su interés en la Antártida mediante la realización en ella de investigaciones científicas importantes, como el establecimiento de una estación científica o el envío de una expedición científica” (art. 9), siendo un estándar difícil de cumplir para múltiples Estados. En esa línea, tampoco se cumpliría con un reparto equitativo de los beneficios en favor de toda la humanidad, ratificando que no puede entenderse este territorio como pch.

			Sin embargo, esto no implica que la gestión de este bien público global sea inapropiada. Incluso, algunos autores consideran que es uno de los mejores global common gestionados en la Tierra.58 La administración de la Antártida parte de la noción del interés común de la humanidad, que no es excluyente con los derechos soberanos de los Estados. A pesar de no cumplir con este elemento, se ha llevado a cabo una efectiva internacionalización funcional de la Antártida, demostrando cooperación de las partes contratantes en ámbitos como la investigación científica o la protección del medio ambiente,59 mientras las disputas territoriales no representan una amenaza para el cumplimiento de los objetivos del tratado.60 No obstante, aún deben adoptarse medidas para fomentar el reparto equitativo de beneficios derivados de la Antártida, siendo esta una de las deudas de este sistema.

			El Ártico


			Este territorio, tanto geográficamente como en lo atinente a su gestión, es la antípoda de la Antártida. Las normas jurídicas aplicables a esta zona son la interacción de diferentes regímenes jurídicos, especialmente las reglas de la Convemar sobre la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos económica exclusiva y la plataforma continental en favor de los Estados ribereños (Estados Unidos, Rusia, Noruega, Canadá y Dinamarca). En ese sentido, la soberanía de los Estados es el modelo de gestión implementado en el Ártico.

			Si bien ha habido esfuerzos para constituir una organización multilateral para administrar este territorio, no han prosperado y los mecanismos existentes no son vinculantes, como la Estrategia de Protección Medioambiental del Ártico (1991) o el Consejo Ártico, creado a través de la Declaración de Ottawa de 1996. Este último es un foro especial en el que se delibera sobre la toma de decisiones en el Ártico y cuenta con la particularidad de que los pueblos indígenas son reconocidos y son parte de las discusiones.61 Sin embargo, la soberanía estatal sigue prevaleciendo, por lo que, a diferencia de la Antártida, se ha llevado a cabo exploración y explotación petrolera en este frágil ecosistema por empresas de los Estados ribereños como Exxon Mobile (Estados Unidos) o Rosneft (Rusia), actividad riesgosa considerando la fragilidad del Ártico ante derrames de hidrocarburos.62 Así, la gestión del Ártico no se acerca al concepto de pch, sino que cuenta con un modelo de gobernanza en el que prima la soberanía.

			Recursos genéticos marinos más allá de la jurisdicción de los Estados


			Por último, en junio de 2023, se adoptó el Acuerdo bbnj. Uno de los ejes de este tratado es el régimen jurídico de los recursos genéticos marinos que yacen en las abnj, que fueron contemplados como patrimonio común de la humanidad. Estos recursos son esenciales para la creación de medicamentos o la mejora de productos alimenticios, más aún, en atención a que las condiciones en las que se encuentran hacen que tengan propiedades únicas en el mundo.63

			Este punto fue uno de los más álgidos en las negociaciones del acuerdo. Por una parte, algunos Estados desarrollados opinaban que catalogar como pch los recursos genéticos marinos podría limitar el desarrollo y vulnerar derechos de propiedad intelectual, mientras los Estados desarrollados consideraban que la figura era necesaria para garantizar un acceso y reparto de beneficios justo y equitativo para todos los Estados.64 El resultado de las negociaciones favoreció a los Estados en vías de desarrollo, por lo que dos de los principios y enfoques generales que irradian el tratado son el pch y la libertad de investigación científica marina (art. 7).

			Concretamente, el tratado dispone que las actividades relacionadas con recursos genéticos marinos que yacen en las abnj y la información digital sobre secuencias de estos se realizarán en “interés de todos los Estados y en beneficio de toda la humanidad”, con el fin de promover la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad marina (art. 11). A su vez, los beneficios derivados de estas actividades se compartirán de manera justa y equitativa (art. 14). El tratado establece, además, que ningún Estado podrá reclamar o ejercer soberanía sobre estos recursos y que las actividades relacionadas con estos únicamente se realizarán con fines pacíficos (art. 11). En cuanto a las actividades realizadas sobre los recursos genéticos marinos, se resalta que estas deben notificarse al mecanismo de intercambio de información seis meses antes de la recolección in situ, siendo este mecanismo una forma de gestión internacional (art. 12).

			En ese sentido, los recursos genéticos marinos que yacen en las abnj se rigen por los elementos que constituyen el pch. Ahora bien, debe mencionarse que, a día de hoy, hay cinco Estados que han ratificado el Acuerdo abnj (Palaos, Chile, Belice, Seychelles y Mónaco),65 por lo que aún faltan 55 Estados para que este entre en vigor. Así, para que el esquema del Acuerdo bbnj pueda cumplir sus objetivos, se necesita cooperación entre los Estados a fin de que este pueda entrar en vigor y materializar las disposiciones de este ambicioso tratado internacional.

			Para concluir, puede afirmarse que el pch es un modelo de gobernanza que podría funcionar en el derecho internacional bajo la premisa de la cooperación multilateral. Además, no es necesaria su aplicación estricta para todos los bienes públicos globales, tal como puede observarse con el caso de la Antártida, que aplica otros principios similares, pero no idénticos al pch.66 Así, la siguiente sección abordará el rol de los diferentes modelos de gobernanza para gestionar los global commons ambientales ante la inminente triple crisis, incluso el pch, con el fin de llegar a las conclusiones de este capítulo.

			El rol del pch y de otros modelos de gobernanza en la gestión de los global commons ambientales

			Algunos de los componentes del medio ambiente pueden considerarse bienes públicos globales ambientales, considerando el valor que representan para toda la humanidad. No obstante, las implicaciones en materia de gobernanza son distintas según el componente al que se refiera.67 Por ejemplo, existen bienes frente a los cuales es menester tomar medidas a nivel local, como en el caso de la atmósfera y la calidad del aire de las ciudades,68 mientras la afectación de otros puede conllevar problemas de escala mundial, por lo que las medidas deben tomarse globalmente, como en el caso de la pérdida de biodiversidad.69 En ese sentido, se describirán sucintamente diferentes modelos de gobernanza de los global commons ambientales, incluso el pch:

			•Soberanía clásica: Este modelo implica que los Estados podrán ejercer propiedad y control (expedir regulación legislativa o administrativa) sobre los recursos naturales, sin preocuparse por los impactos que su gestión puede generar más allá de las fronteras de los Estados. Este esquema clásico puede funcionar para abordar problemas como la contaminación de la atmósfera, que es primordialmente local.

			•Res communis: Este modelo se ha aplicado en derecho internacional especialmente a aquellos recursos fuera de la jurisdicción de los Estados e implica que el bien en sí está excluido de ser apropiado, empero, se aplica la libertad de exploración y explotación de recursos naturales.70 Se refleja con el clásico principio de libertad de los mares,71 contemplado en la Convemar. No obstante, este modelo se ha criticado por sus pocos límites y por la sobreexplotación de los recursos que conlleva, como es el caso de la pesca en altamar.72

			•Interés o preocupación común de la humanidad: Este modelo se caracteriza por que no necesariamente excluye la soberanía de los Estados, sino que la armoniza con la necesidad de la humanidad de proteger los bienes públicos globales ambientales.73 Así, se equilibra la idea de soberanía con la preocupación por la protección ambiental. La Antártida es un ejemplo exitoso de global common en el que se aplica este modelo, como se mencionó en acápites anteriores, empero, aún existe el desafío de garantizar un reparto de beneficios en favor de la humanidad.74 Esta figura también se ha aplicado en tratados internacionales como el cbd. A su vez, se ha aplicado en la Convención sobre la Protección de Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972), en la que se contemplan disposiciones sobre la cooperación internacional y la creación de fondos económicos para proteger el patrimonio mundial natural, referente a bienes regidos por la soberanía de los Estados.75 Esta institución es lo que denominaría Kiss patrimonio común de la humanidad par affectation, aplicable en el marco de la soberanía y precursor del pch.76 Por último, la consolidación de esta institución puede derivar en consagrar la idea de obligaciones erga omnes u erga omnes partes en el derecho internacional ambiental, e, incluso, considerar el derecho al medio ambiente sano como norma de ius cogens.77

			•pch: Tal como se ha abordado en este capítulo, esta figura es aplicable propiamente a las abnj o a recursos que yacen en estas. En ese sentido, no sería pertinente aplicar esta figura actualmente en bienes públicos globales ambientales que yacen en la jurisdicción de los Estados, debido a que podrían suscitarse conflictos entre los Estados por asuntos de soberanía, tal como pudo reflejarse en las tensiones de diferentes tratados de derecho internacional ambiental entre el norte global y el sur global. De hecho, los conflictos armados han afectado sustancialmente el medio ambiente; por ejemplo, el uso de agente naranja en la guerra de Vietnam acabó con el 14 % de la cobertura forestal y el 50 % de los manglares costeros del país asiático.78 Así, evitar conflictos armados es una premisa fundamental para proteger el medio ambiente.

			En suma, existen diferentes modelos de gobernanza para administrar los global environmental commons. El pch es producto del deseo político por una distribución más equitativa de los recursos. No obstante, es solo una de las opciones, por lo que el modelo más pertinente para cada caso en concreto será aquel que cuente con mayor voluntad por parte de los Estados para cooperar y hacer efectivos sus objetivos, tal como sucede en el caso de la Antártida. Además, para determinar qué modelo aplicar, es importante considerar factores como el grado de exclusión, el número de actores involucrados, las consecuencias por incumplir el modelo, la asimetría entre las partes, entre otros criterios.79 Detrás de estos modelos está presente la tensión entre la voluntad soberana incondicional y la necesidad de cooperación y cesión de soberanía para llegar a soluciones comunes, con el fin de proteger y usar sosteniblemente el medio ambiente.80

			Conclusiones


			Después de analizar la evolución del concepto y los límites de soberanía de los Estados sobre los recursos naturales, el pch como excepción a esta soberanía y su rol en la gestión de los global commons ambientales, así como el de otros modelos de gobernanza, se presentarán las siguientes conclusiones, respondiendo a las preguntas planteadas.

			La soberanía absoluta de los Estados sobre los recursos naturales no es una institución idónea para enfrentar la triple crisis planetaria, considerando la sobreexplotación de estos recursos bajo esta institución. Se requiere una soberanía limitada para enfrentar este problema. Sin embargo, no es necesario prescindir absolutamente de la idea de soberanía para garantizar la protección del medio ambiente, basta con cumplir ciertos límites, entre los cuales se encuentra el deber de cada Estado de proteger sus propios recursos, sin perjuicio de garantizar el desarrollo sostenible.

			El pch es una figura jurídica y un modelo de gobernanza que ha sido pensado como la forma más avanzada y más equitativa para gestionar los bienes públicos globales que están fuera de la jurisdicción de los Estados. Sin embargo, no necesariamente todos estos espacios deben gestionarse bajo esta figura; existen diversos modelos y gran parte de su éxito depende de la cooperación y la voluntad de los actores para cumplir con sus principios. Este es un gran desafío, considerando los intereses individuales de cada Estado y el progreso tecnológico que permite cada vez más acceder a aquellos lugares que en tiempos pretéritos su acceso se consideraba imposible, como el espacio ultraterrestre. En todo caso, se presentan a su vez nuevos retos para aquellos global commons que recientemente se han reconocido como pch, siendo el ejemplo más claro los recursos genéticos marinos que yacen fuera de la jurisdicción de los Estados.

			La figura del pch no debería extenderse a aquellos recursos naturales que están bajo la jurisdicción de los Estados, ya que podrían agravarse tensiones que eventualmente conducirían a un escenario de conflicto. Los conflictos armados han sido una de las causas del menoscabo de diferentes bienes públicos globales ambientales, por lo que evitarlos es un triunfo en relación con la gestión de los recursos naturales en el contexto de la triple crisis planetaria.
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			The 40TH Anniversary of the Whaling Moratorium: A Revision on the Question of Whether Whales are a Global Commons

			Nicolás E. Buitrago Rey*

			The real threat to whales is whaling, which has endangered many whale species.

			Dave Barry

			Abstract: This article examines the status of whales within the framework of global commons under international environmental law. Despite the absence of a legal definition, global commons typically refer to natural systems and resources beyond national jurisdiction. While whales do not fit traditional definitions of global commons, their unique ecological significance and international regulation prompt consideration of their status. Analyzing whales alongside recognized global commons—such as the high seas, atmosphere, Antarctica, and outer space—reveals both similarities and distinctions. The paper delves into the scientific and legal aspects surrounding the treatment of whales, including the impact of the International Whaling Commission’s (iwc) Whaling Moratorium since 1982 and subsequent developments in international law. It explores the scientific importance of whales in ecosystem functioning, their potential designation as a common heritage of humankind, and their legal status under international law, particularly considering the icj Case of Whaling in the Antarctic. Additionally, the paper examines the practice of Aboriginal Subsistence Whaling (asw) and its implications for whale conservation. Through this analysis, the paper contends that while whales may not currently be recognized as a global common, evolving international norms and practices suggest the need for a reevaluation of their legal status and greater emphasis on their protection within international environmental law.

			Keywords: Whales, global commons, International Whaling Commission, Whaling Moratorium, Aboriginal Subsistence Whaling.

			Introduction


			Garrett Hardin exposed what he called the Tragedy of the Commons in 1968. Hardin criticized the current system, which encourages human beings to maximize their personal without limits within a limited world1. In this vein, according to him, “freedom in a commons brings ruin to all”2. For instance, he considered that the concept of the freedom of the seas with the presumption that ocean resources were inexhaustible permitted avaricious maritime nations to ‘bring species after species of fish and whales closer to extinction”3. Global commons under international law “may include spaces beyond national jurisdictions, essential resources, and concerns such as biodiversity conservation and climate change”4. They include the high seas and deep seabed, Antarctica, outer space, and the global atmosphere5. Notwithstanding, there has been discussion regarding the status of whales under International environmental law because of the special regulatory regime they are subject to6.

			Global commons are characterized by having a special legal regime as well as whales. The high seas under the United Nations Convention on the Law of the Sea (unclos), the outer space under the Treaty on Principles Governing the Activities of States in the Exploration and Use of Outer Space, including the Moon and Other Celestial Bodies, the Antarctic under the Antarctic Treaty System, and the global atmosphere under treaties such as the United Nations Framework Convention on Climate Change (unfccc) and the Montreal Protocol on Substances that Deplete the Ozone Layer. Whales, on the other hand, have been regulated under international environmental law by diverse international law instruments, which include the International Convention for the Regulation of Whaling (icrw or Whaling Convention) of 1946, the inclusion of whales under appendix 1 of the Convention on International trade in endangered species (cites) in 1983, the United States Marine Mammal Protection Act, among, among other regulations7.

			This paper aims to answer whether whales have gained the status of a global common under international environmental law. Even though this discussion has been done since the late 20th Century, it would be vital to consider whether Whales have gained the status of a global common given the developments in international law since the International Whaling Commission Whaling Moratorium 40 years ago in 1982. Therefore, the present document will explain first, what are global commons under international law; second, an analysis of the possibility -or not- of considering whales as a global common from a scientific and legal standpoint; third, the current regulation of whales, which includes an analysis of the judgment of the International Court of Justice (icj) Case of Whaling in the Antarctic (Australia v. Japan: New Zealand intervening); and fourth, an analysis of the existence of Aboriginal Subsistence Whaling.

			1. What are the global commons?


			There is no legal definition for what a global common is in international law. In the ordinary meaning, commons are resource domains in which common-pool resources can be found; they can be as small as a parking lot of an apartment complex or as large as the high seas8. Moreover, from the socio-economic perspective, commons discourse “emphasizes the importance of shifting away from the exploitative, alienating and hierarchical relations of contemporary capitalism towards more democratic, participatory and collaborative forms of human relations”9. A global common under international law would imply natural systems and resources that fall outside national jurisdiction. International law identifies four global commons: the High Seas, the Atmosphere, Antarctica, and the Outer Space; resource domains are guided by the principle of the common heritage of mankind10. Notwithstanding, whales are not part of these global commons according to many scholars and their current treatment in the United Nations.

			The High Seas, the Atmosphere, Antarctica, and the Outer Space share the following things in common. First, there is an international treaty regulating them. Second, they represent a common space or environment; fourth, they are considered as a “common interest of humankind”. For instance, the preamble of The Antarctic Treaty recognizes that “it is in the interest of all mankind that Antarctica shall continue forever to be exclusively for peaceful purposes”11, unclos establishes that the “sea-bed and ocean floor and the subsoil thereof, beyond the limits of national jurisdiction, as well as its resources, are the common heritage of mankind”12 and the freedom of the high seas13, and the Outer Space Treaty recognizes in its preamble the “common interest of all mankind in the progress of the exploration and use of outer space for peaceful purposes”14. The unfcc and the Montreal Protocol don’t explicitly mention the atmosphere as a common heritage of humankind. Finally, these four commons are spaces or natural environments.

			On the other hand, the whales share some of the characteristics of the global commons. First, they are subject to legal regulation under the International Convention for the Regulation of Whaling (icrw). Second, the iwc establishes a “common interest to achieve the optimum level of whale stocks”, yet it does not establish that whales are a common heritage to humankind. Third, they are marine mammals, not specific spaces, or natural environments. Therefore, if they are to be considered as part of the global commons, they would be a sui generis part of them, so are whales a global common? And most importantly, should whales be considered a global common?

			2. Can whales be considered as Global Commons?


			The discussion of whales as a common good has not been done recently in scholarship. Whales have not been considered as a global common mainly because the Whaling Convention treats whales as a natural resource susceptible to exploitation. In this vein, Scholars such as Mazzanti had suggested a re-forming or re-founding of the International Whaling Commission because the emphasis should be placed on turning a whaling convention into a whale convention15. However, even though the Whaling Convention treats whales as resources that states can exploit, State and the icw practice had shifted their attention to the scientific and environmental relevance of whales in recent years16. Consequently, the question of whales as a global common necessarily requires a scientific analysis of the relevance of whales and not just a legal assessment of their status under current international treaties.

			2.1. The Whaling Moratorium


			Whales from an economic standpoint may have a consumptive and non-consumptive value; the consumptive one will come from, for instance, whaling and the non-consumptive one from, for example, whale watching17. The icrw recognizes on its preamble that “the whale stocks are susceptible of natural increases if whaling is properly regulated, and that increases in the size of whale stocks will permit increases in the number of whales which may be captured without endangering these natural resources”. Nevertheless, scientific research has stated that whales are even more susceptible to overharvesting than fish, for they are mammals, and the females normally give birth to a single offspring18. Thus, as Figure No.1 exposes the whales global population has dropped dramatically due to whaling activities. For this scientific concern, in the 34th Annual Meeting of the iwc established that catch limits for commercial purposes of whales from all stocks for the 1985/6 seasons shall be cero and decided that ban would be reviewed upon scientific evidence and consider a modification in the future19. However, the icw has allowed the conduction of whaling for scientific purposes under Article viii, paragraph 1, of the Convention.
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			Figure 1. The Decline of Global Whale Populations from 1890-200120

			The moratorium had resistance from some of their state parties and in the perception of the iwc in the international society itself. Norway formally objected to the decision and has established a catch limit of whales since the moratorium, Iceland left the iwc in 1992 and rejoined in 2002 with a reservation to the moratorium, and Japan left the iwc in 2019 because of the icj decision Case of Whaling in the Antarctic of 2014. According to Mazzanti, the Whaling Convention became polarized “into the whalers, who wanted (in principle) to conserve the stock but exploit the resource, and non-whalers who believe killing is wrong either because of the danger of extinction or regardless how many whales there are in a stock”21. Moreover, the moratorium marked two periods in the existence of the iwc; the first was from 1946 to 1981, which implied a failure in regulating commercial whaling-; and the second was from 1986 to the present, where the iwc has become an institution with an environmental conscience, rather than an institution concerned in the regulation of the sustainable exploitation of whale stocks22. Hence, the moratorium has implied a cornerstone in the history of the iwc and represented a dramatic drop in whaling activities in its state members, as Figure 2 shows.

			The compliance with the whaling moratorium may be attributed to civil society, sovereign state sanctions, and the use of the International Court of Justice judgments. The compliance of whaling countries on the whaling moratorium has been attributed mainly to direct actions carried out by ngos, U.S. threats to trade sanctions23, and recently by an International Court of Justice Judgment in a case of Australia against Japan24. However, for some scholars, the iwc has failed in past and current management concerning whales as a global common resource25. Moreover, Japan left the iwc ad a consequence of the icj judgment, showing a massive challenge for whale preservation26.
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			Figure 2. Tailing off Whales Killed27

			2.2. The scientific importance of Whales in the Ecosystem


			The icw and the Convention on Migratory Species (cms) issued a report related to the Cetacean Ecosystem Functioning in 2021. This report summarizes the existing knowledge, identified the gaps in the current scientific data, identified geographical areas and species/taxa which are of special interest, or which may not have been well studied, and prioritized a list of future scientific research related to cetaceans28. The report focused on whale falls, nutrient circulation and ocean fertilization, and cetaceans as predators as the relevant contribution of cetaceans to the world ecosystem.

			Whale falls are the first important role of whales in the ecosystem. Due to their body mass, contribute to carbon storage leading to carbon sequestration when their carcasses are removed from the carbon cycle; however, population declines from commercial whaling have likely affected all these processes29. Because whales are the biggest animals ever to live, when they die and fall to the seafloor, they produce remarkable organic- and sulfide-rich habitat islands at the seafloor, an energy-rich ecosystem also known as a whale fall30. Scientific research has studied how the diminution in cetacean populations resulting from whaling reduced deep-sea biodiversity and sulfide-rich dispersal steppingstones at the deep-sea floor31. Scientific studies had affirmed that whaling had reduced these habitats and may have driven to the extinction of many species due to the massive loss of whale-fall habitats over the past two centuries32. However, “modern whale falls are abundant enough to support metapopulations of some whale-fall specialists, but metapopulation modeling indicates that whaling is likely to have driven, or currently be driving, some species to extinction from habitat loss”33. Therefore, the contribution of Whale Falls to current ecosystems has become very small34, yet there are more than 100 modern species known only from whale falls, indicating a substantial diversity of existing whale falls35.

			Furthermore, the icw reported cetaceans not only play a role as predators in the ecosystem, but they may also be important vectors of nutrient transport within or between habitats or ecosystems36. Likewise, cetaceans also contribute to both the horizontal and vertical transport of nutrients37. Hence, whales and cetaceans, in general, play an important role in the ecosystem. Notwithstanding, the scientific report on Cetacean Ecosystem Functioning of the icw and the cms limits itself to and strict scientific analysis of the relevance of whales from a scientific standpoint. The report doesn’t make any analysis beyond the scientific data. Thus, it doesn’t elaborate on the connection of the ecological relevance of cetacean with the moratorium or the possibility of reassuming whaling activities.

			2.3. Whales as a common heritage of humankind


			Considering Whales as a common heritage to humankind would imply legal consequences for their protection. Under the eyes of whale protectionists, the concept of common human heritage legitimizes their actions and coercion for protecting whales38. Some scholars have considered whales a common heritage of humankind because an intergovernmental body (the icw) manages the whaling39, a special juridical regime that other species don’t have. For example, Kalland states that even though existing global commons are spaces and not particular living things, whales have become a common heritage through the same processes by which those physical environments in many countries have been transferred from a local to a national level40. Notwithstanding, since the very beginning of this debate, it was established that there are no international law provisions that declare marine mammals to be a common heritage, and the icw has no intention of becoming part of the United Nations Systems under a common heritage approach41.

			The discussion regarding the status of whales as a common heritage to humankind goes back to 1927 when Argentine jurist José León Suárez, an expert of the League of Nations Experts Committee for the Progressive Codification of International Law, proposed that the living resources of the sea, especially whales, should be considered a common heritage of humankind42. Likewise, Maxime McCloskey, a whale’s advocate, published a Report titled “Lives and deaths of the great whales: A report on the international whaling commission” in 1977. In the report, she elaborated on the flaws of the Whaling Convention. According to McCloskey, the Convention rests on the premise of providing for the management of common property by a few nations for the economic benefit of even fewer; however, the exhaustion of one species after another convinces that whales, according to her, must be treated instead as a common heritage43.

			Whales have become over the years a symbol of environmental concerns and animal welfare/rights movements44. According to Duncan French, common environmental concerns should not be analyzed only under the lens of something affecting the environment per se or just under the standpoint of the affection for human beings; for him, the requirement of anthropocentric impact should not be too rigidly interpreted, otherwise important environmental concerns for species and places such as wetlands and whales would be ignored45. Notwithstanding, the Whaling Convention refers to the “interest of the world in safeguarding for future generations the great natural resources represented by the whale stocks”, yet not to the common interest of humankind46. Hence, there is a clear problem regarding how the Whaling Convention was drafted and the claim of scholars in considering whales as a common heritage of humankind.

			3. The Legal Status of Whales under the International Law


			The way in which whales may be treated under international law may impact the way in which states may seek their protection. Whale activists had proposed that all nations share the oceans and their living components, and therefore all countries should share in decisions made on their use47. Whales are not aliens to this discussion. Considering whales as a res nullius, a res communis, or a res publica from a legal standpoint would imply lesser or higher protection from whaling activities. Soroos analyzed the scope and limits of these different approaches in 1998. From the res nullius perspective, the whales on the high seas are a res nullius resource until they are caught; at that time, they become the property of whoever harvests them48. On the other hand, a res communis “assumes that the domain belongs to no one and that it may be appropriated as private property by any actor and users of a res communis domain may organize themselves to establish limits on it49. Finally, under the concept of res publica, the domain is already owned by all, and no part of it can be legally claimed by an individual party50. Nevertheless, this discussion towards whales as res nullius, a res communis, or a res publica has not been done in Academia in recent years or decades.

			In this vein, is it relevant to bring back to the 2020’s decade a discussion that has lost academic attention since the late 1980s? Even though it may be considered that the debate on whales under international environmental law is settled, the existence of a whaling moratorium of more than forty years and the recent development in international environmental law requires a new revision to the international regime of whales. And what is different in current international environmental law from the one existing in the 1980’s decade? First the icj Case of Whaling in the Antarctic (Australia v. Japan: New Zealand intervening), and second, United Nation’s 2030 Agenda for Sustainable Development is the 17 Sustainable Development Goals, especially Goal 14 related to the conservation and sustainably, use the oceans, seas, and marine resources for sustainable development.

			3.1. The International Court of Justice Case of Whaling in the Antarctic (Australia v. Japan: New Zealand intervening)


			In the icj case of whaling in the Antarctic, the Court analyzed whether the Japanese whaling activities in the Antarctic under were that the second phase of the Japanese Whale Research Program under Special Permit in the Antarctic (jarpa ii) were considered scientific research under Article viii, paragraph 1 of the icrw. The Court noted that the programs of whaling for purposes of scientific research should foster scientific knowledge, and that “they may pursue an aim other than either conservation or sustainable exploitation of whale stocks”51. In this vein, the icj considered that jarpa ii involves activities that can broadly be characterized as scientific research, but that the evidence did not establish that the program’s design and implementation were reasonable in relation to achieving its stated objectives52. The Court concludes that the special permits granted by Japan for the killing, taking and treating of whales in connection with jarpa ii are not “for purposes of scientific research” pursuant to Article viii, paragraph 1, of the Convention53.

			The icj analyzed that the preamble of the icrw indicates that the Convention “pursues the purpose of ensuring the conservation of all species of whales while allowing for their sustainable exploitation”54. Hence, the Convention recognized the common interest in the preservation of whale stocks and the protection of whales from overfishing55; however, the Court analyzed that the Convention was explicitly drafted for the adequate exploitation of whales, to the point that the icrw indicated that among its purposes there is a “common interest to achieve the optimum level of whale stocks as rapidly as possible” and that “whaling operations should be confined to those species best able to sustain exploitation”56. Consequently, as many of the scholars cited below, the icj concluded that the icrw focuses on whaling, rather than on whales.

			It may be argued that the moratorium decision of the icw in 1986 may be interpreted under article 31.3(b) of the Vienna Convention on the Law of Treaties as “any subsequent practice in the application of the treaty which establishes the agreement of the parties regarding its interpretation” for interpreting that whale’s species, given the practice of the icw and most of its state parties had reached the status of common heritage of humankind. However, the icj held that “[a]mendments to the Schedule and recommendations by the iwc may put an emphasis on one or the other objective pursued by the Convention but cannot alter its object and purpose”57. Thus, the subsequent practice of the icw and member states advocating for a total ban of whaling won’t change the object and purpose of the icw: whaling. Consequenly, Mazzanti’s had suggestion of re-forming or re-founding of the icrw into a whale convention comes to place58 in the argument of whales as common heritage to humankind wants to be incorporated under current international environmental law.

			3.2. The Sustainable Development Goal 14 and the creation of sanctuaries and corridors of the unesco

			The Sustainable Development Goal 14 on related to the conservation and sustainably, use of the oceans, seas, and marine resources for sustainable development establishes the goal of preventing overfishing and effectively regulating harvesting and ending overfishing, illegal, unreported unregulated fishing, and destructive fishing practices. Moreover, it implies sustainable management and protection of marine and coastal ecosystems “to avoid significant adverse impacts, including by strengthening their resilience and take action for their restoration in order to achieve healthy and productive oceans”59. These goals are not disconnected from the role of whales and other cetaceans in marine ecosystems exposed by the iwc and the cms in the first section of the present paper. The role of whale falls, whales as predators, the carbon storage in their bodies, and the circulation of nutrients they do is a key part in the restoration and resilience of healthy and productive oceans. Hence, whales’ international protection shall be reviewed to achieve Goal 14 of the 2030 Sustainable Development Goals.

			Likewise, there is further state practice looking toward protecting whales, marine species, and marine environments under the United Nations Educational, Scientific, and Cultural Organization (unesco). During the UN Climate Change Conference (COP26), the presidents of Colombia, Costa Rica, Ecuador, and Panama signed a declaration in which they created the Eastern Tropical Pacific Marine Corridor. It is a no-fishing corridor, covering more than 500,000 km2, and incorporates a crucial migratory route for sea turtles, whales, sharks, and manta rays, whose populations have plummeted this century60.

			The previous soft law developments of international environmental law may contribute to forming an eventual customary international norm related to the protection of whales as res communi or even a res publica. However, Japan’s state practice is also considered a counter position for affirming that whales are far away from being considered a res communi or a res publica. Japan left the iwc in 2019 and resumed commercial whaling61, and Norway stills perform commercial whaling under a stock limit given its objection to the moratorium. Nevertheless, if the State practice within the iwc and States toward a higher standard of protection eventually becomes customary international law, Japan and Norway would be persistent objectors62 of such international customary norms.

			The idea of the existence of a customary international law that considers whales as a global common or as a res publica is far away from being considered in the international society and current scholarship has not studies such possibility. On the contrary, scholar and activist suggestion have been focused mainly on creating a new convention. Mazzanti warns that creating a new whaling convention formed by whaling nations alone would not lead surely to optimal management of whale stocks63. In this vein, member states of the iwc should rather renegotiate the Whaling Convention or agree to strengthen it to increase international research efforts, and as a matter of urgency call for an international agreement among all states in the international community for at least a long year moratorium on commercial whaling.

			4. Aboriginal Subsistence Whaling


			The icw recognizes a difference from commercial whaling and aboriginal subsistence whaling (asw) in different communities around the globe, so the icw has created an special regulatory regime for aboriginal whaling64. Because asw does not seek to maximize catches or profit, the icw has established catch limits for these practices65. For example, the aboriginal people in Artic Communities have a long history and culture based upon the hunting of bowhead whales66; however, overexploitation from commercial and aboriginal whaling reduced the population of this species to a critical level near to risk of extinction in the late 1970s67. Hence, the catch limits for this species have been low for allowing the recovery of the whale population68. Even though there is a recognition of asw, some scholars have warned that the recognition of it undermines the protectionist spirit of the moratorium because it may be used as a vehicle for resuming commercial whaling69. Moreover, the recognition of asw would also affect how whales are understood as a global common or not, for this practice would have to be analyzed under different scrutiny if whales have gained or are gaining a higher standard of protection under international law. Therefore, the asw must be part of an eventual negotiation of a new whale convention in international environmental law.

			The icj has referred to subsistence fishing for aboriginal or indigenous communities in its case law. In the Case of the Dispute Regarding Navigational and Related Rights (Costa Rica v. Nicaragua), the Court held that Costa right had a customary right for the subsistence fishing of Costa Rican riparians given the long practice between the two countries recognizing this activity70. Nevertheless, in the Case of the Alleged Violations of Sovereign Rights and Maritime Spaces in the Caribbean Sea (Nicaragua v. Colombia), when the Court analyzed if there was an obligation of the Nicaraguan State to ensure the right of the raizales to do subsistence fishing in its Exclusive Economic Zone, the Court held that Nicaragua and Colombia should negotiate a bilateral agreement for regulating the right of subsistence fishing of the Colombian Raizal Community because there was no custom or binding declarations of Nicaragua that would establish that obligation71. Hence, there is no general international custom that shows a right to aboriginal subsistence fishing, so the recognition of asw would be under the same scrutiny that would require an analysis case by case.

			Conclusion


			The present paper explored whether whales may be considered a global common given their ecological relevance and regulatory framework under international law. In this vein, it is possible to conclude first that even though there is an international law treaty for whaling, it differs from the ones of the global commons because it doesn’t refer to whales as a “common interest for humankind”. Second, the object and purpose of the icrw is being a whaling convention, not a convention for the protection of whales, and the subsequent practice of the icw cannot modify this object and purpose. Notwithstanding, as a third conclusion, it is possible to affirm that the existence of a Whaling Moratorium for more than 40 years, the inclusion of whales as a protected species under appendix 1 of the cites at the same time, focuses on the protection and restoration of marine ecosystems under Goal 14 of the sustainable development goals, and the creation of sanctuaries and corridors under the unesco framework, among other practices show the existence a customary international law norm towards the possible consideration of whales as a global common; however, this affirmation would require exhaustive evidence to demonstrate its existence.

			In this vein, a fourth conclusion would be that the absence of the existence of a customary international and the limitations of the existing international law would only enable to understand whales as a res nullius or, in the best scenario, as a res communis, yet it is still far away from being a res publica, a category that states have not used, the icw or even in the majority of scholars for decades. Hence, the fifth conclusion would be that it would be necessary to create a new international law treaty that focuses on whale protection and the economic exploitation of whales from a non-consumptive economic standpoint, rather than another instrument focused on preserving whale stocks for whaling purposes. Notwithstanding, this final proposition shall consider a special regime asw or even a possible moratorium or ban on it, for the human rights of the aboriginal peoples shall be studied in the interest of whale preservation and marine ecosystem restoration.

			Whales have been considered a symbol of environmental protection. The international environmental law scholarship had a high peak in analyzing their legal status before and after the moratorium in 1982. Since then, only a few scholars have re-visited this debate, warning about the necessity of strengthening the iwc or creating a new convention focused on the whales and not on whaling in the early 2000s. Hence, as part of the celebration of the 40th anniversary of the whaling moratorium, this paper aimed to put whales again in the international law debate and discussion.
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